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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en el proceso ordinario laboral 

promovido por GLORIA LUCIA ARROYAVE VILLEGAS, en contra de 

FERROFLEJES SAS, se aclara el Auto de fecha 23 de octubre de 2022, en lo 

referente a dar claridad en cuanto a que en el encabezado se mencionó como parte 

demandad a INGENIERIA Y TELECOMUNICACIONES SAS, siendo el correcto 

FERROFLEJES SAS.  

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA DE 

DECISIÓN LABORAL, ACLARA y ORDENA el envío para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral,     

 

Los magistrados 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 
 
 
 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 
 
 
 
 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó 

por Estados No. 144 del 22 de agosto de 

2023. 

 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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